
o

o

Ciudad de [4éxico, a

PNOCUR^OURíAAX'IEX'AL Y OEL ORDÉ¡^I'IE¡IO
TEnnrrofl^r o€ ! cruo DDExÉxrco

SUBPRoc!RAouRh^r¡BlENTAI, 0E PROIECC¡Orr Y

BIENTSIARA LOs ANIMALES

Expedi€nte: PAof 2021-1968'SPA 1s37

y sus acumulado§ PAOT 202I_2377_SPA_1459

PAOT-2022-1499-SPA-r146

SAUT
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

No. de Fotio; PAOT-05-300/20G

RESOLUCIÓt{ ADMIT{ ISTRATIVA

-2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Eienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambienialy del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos

s fracciones lV y xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción lll' 30 BIS 2 de la Ley

orgánica de la Érocuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de [4éxico' y 96

frñer párrafo de sr-r neglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente

númefoPAoT202l.1968.SPA.1537ysusacumuladosPAoT'2021.2377'sPA.1859yPAoT2022
1499-SpA-1146 relaciOnados COn las denuncias presentadas ante este organismo descentrálizado'

emite la presente Resolucióñ considerándo los siguientes: ' -.- *-.-

ANTECEDENTES

se recibieron en esta Entidad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del

cónocimiento de esta autoridád, los siguientes hechos: --.'-......-'

(...) el tu¡do genercdo por el restouronte "DAMBOB Bor"' donde tienen mús¡co o volumen olto

duronte lo noche (...)lhechos que tienen lugar en aven¡da D¡v¡sión det No'te nÚmero 2775'

colonia Parque San Andrés, Alcaldía Coyoacánl'

AfEt{CIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuñciá presentada, se

¿nrculos t 5 BIS 4, 25 y 26 BIS de la Ley Orgánic

Territorial de la Ciudad de [4éxico; como 85, 89,

113 frac(ión ll, I14v115desuReBlamento m

integrado con motivo de la presenle denuncia'

A Alrsls DE LA lNFoRMAclÓN Y DlsPoslclo[Es JuRfDlcas aPLICABLES

I,ARCO JURiDICO :
\

oe acuerdo con los artículos 6 fracción IV y lt de la Ley Ambient¿l de Proteccion á la fierra en el

óLtr:üi"i"l,ur, ru p..uraduria nmbientat v del ordenamiento Teritoriál de l¿ ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y ei competente para conocer.sobre los presentes hechos'

:;;;;;;;;;;;; la protección, dáfensa v restauracion de[ medio ¿mbiente v del desarrotto

t cdetüñ 202, o¡so 4, .otoni. Roñó sr¡r ( U )Á- INNOVADORA

iliiiit,?iil;;l', c.p. 06000, ciudád d€ Méx¡'o l'llt'DERECHOS
ré1.s2650?80ért 12011Y12400 pá8¡n.1de 16

realizaron las diligenciás y acciones previstas en los

a de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento

106. 107, IOS lracción r.1.lO primer parrafo l II' 112'

i(ñrs oue (onsun en el expedienre al rubro citado

o

J
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urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos administrativos
que procuren el cLlmplimiento de tales fines.

Que de conformidad con el artícuro 10 de ra constitución política de ros Estados unidos Mexicanos,
Todas las autoridádes, en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover,
respetar, proteger y gata¡\tizú los derechos hr.¡manos de conformidad con los principios de
unive15alidad, interdependencia, indivisibil¡dad y progresividad. En consecuenc¡a, el Estado deberá
prévenir, ¡nvestigar, sancionar y repar¿r las v¡olaciones a los derechos humanos, en lostérminos que
establezca la ley. As¡mismo, en el artículo 40 del m¡smo ordenamiento, dispone que toda persona
tiene derecho a la protección de ra sarud, además de que tiene derecho a un medt ambiente sano
pará su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho.

En ese mismo sentido, ra Ley Generar de salud determina que se entiende por sarud er estado decompleto brenestar físico, ment¿r y sociar, y no solamente tu 
"rr"ncia 

de afecciones oenrermedades. En los terminos del arttculo 20 el derecho a la protección de la salud tiene comofinalidades, entre otras, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuír al ejercicio pleno
de sus capacidades; la prorongación y mejoramiento de la caridaj de ra viaa rrumana, ta proteccióny el,acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creac¡ón, aonr"*"a¡ón y disfrute decondiciones de salud que contribuyan al desarrollo socjal.

Por su parte el artículo 13 de la Constitución política de la Ciudad de México señala que ,,Toda
persona t¡ene derecho á un medio ambiente sano para su desarrollo y tieneitar Las autoridadesadoptarán las medidas necesarias, en el ámbito a" iu. .o. p"tun.iu., ó.u iu o'rl..,un ¿"f ."¿,oambiente y la preservación y restauración dereqrririurio 

"corágico, 
co,iui oLlJ,iJo o".u,i.ru.", ru.neces¡dades amb¡entales para el desarrollo de las generacionás p."ren*. iiriri".". o.,rirrno, aártículo 16, apártado A, numeral 3 det mismo or-denamiento,;";"1" #;;;; cosas, que seimped¡rá la deforestación, la destrucción de humedales y la ."*"a¡"*¡j, ¿" 

"i.", 
agua, suelo,acustic¿. visual, Iumínica y cu¿lquier o(ra.

Elártículo 123 de la LeyAmbientalde protección a la Tierra en el Distrito Federal, disponequetodaslás p€rsonas están obrigádas a cumprir con ros requisitos y timites Je 
"r,rio""l'."o*".,n"*", u ruatmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje v "L"*"i¡rriJ" v.r".-p"oi"ru."pto.". a" tuCiudad de [4éxico establec¡dos por Ias normas aplicables que emjta la SIDEMA

La Norma Ambiental NADF_oO5,AMBT-2013, establece lás condicjones de medición y los límitesmáx¡rnos perm¡sibles de emisiones sonoras, que deberán curñplir toa r."afonauit"a a" tr"nt"aem¡soras ubicádas en et Distrito Federat (ahora Ciuaad ae r,,réxilo), mirrná"üi¡""" ,"r;r;;establecer las cond¡c¡onés ñín¡rnas, las especil,cac,one, t¿cnica, Je't. "qrrJi "i 
,r"a"0,.,"*.de med¡ción por el cual se deterrñ¡ne el nivel de presion sonor¿ emitiau 

"i 
ul,Uiál,,t", pror"ni"nt"s¡l€d.llír 2o2, p¡so4,(olon¡á Roma s!r*"üii c-,i-i[iá1"-ii.i;]'óü-.'ál'.tá,¿ 0",.,n" Il¡¡ ' lNNovaDoRA \

Ié1.526s0780 e¡t t2or¡ y rz4oo .n¡ DERECHOS
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"g. L¡m¡tes rnóx¡rnos Perm¡s¡bles

g.1. Los límites ñáx¡ños petm¡s¡btes de eñis¡ones sonorcs en el punto de rcferenc¡o'

NFIC, que debencunplir los fuentes emisoros con dom¡cilio y/o ub¡codas dentro del

terr¡totioy bojo lo competenc¡o delDistt¡to Federol, señn:

.?/&
o

de fuentes em¡soras ub¡cadas dentro de ta Ciudad de México, con base en los lím¡tes máximos

permis¡bles.

Sobre los lÍm¡tes máx¡mos perm¡sibles, elreferido instrumento de polit¡ca amb¡ental déterm¡na lo

sigu¡ente:

Horario Límite máximo Permisibte

6:00 h. a 20:00 h 65 dB )

20:00 h. a 6:00 h 62 dB

g.2. Los lím¡tes máx¡ños perñ¡s¡bles de rccepc¡ón de em¡s¡ones sono¡os en el punto

Finalmente, los artícutos 3 fracción I y 26 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordeñamiento Territor¡alde la Ciudad de Méx¡co, deine ila acclón precautoria como la impos¡ción

"'","ir.i"" 
ir"J"¿" y motivada de medidas á acciones gue en cualquier momento realice la

procuraduria para evitar o detener la consumación irreparable de las presuntas violaciones a los

i"r".n".1.0,"*r,* y territoriales de los habitantes de la ciudad de México' o en su caso' para

tgr,.i" .i,ig..i¿", ,"stauración y reparación de los daños causados' según corresponda'

Asimismo, et articulo 106 del Reglámento de ta Ley Orgáñica de esta Procuraduria' señala que la

Procuraduría podrá ¡mponer acc¡ones precautorias' cuando del ejercicio de sus funciones' se

;;;;i;;;;;c.J;." iresumir desequilibrio ecolósico; daños o deterioro srave.al ambiente o a

;;;i;;;";; ;:;; :". ponentes, a la inrraestructura-urbana' a la vía pública' al paisaie urbano o aL

o"i,ir""il,i""t,"á arquitectónico ¿" tu ciu¿u¿ de México; incLrmplim¡entos.relevantes a [a

zonificación; de existir riesgo inminente para los animales debido a actos de crueldad o maltrato

I

ermisibleLímite máximoHorario
63 dB6:00 h. a 20:00 h
60 dB20:oo h. á 6:00 h

Méd¿llin 202. o¡so 4!.olor¡a Rofna Suf
iliii¿i. c rrúi't¿tn"., c.p. o6ooo,ciudad de Méx¡<o

f€I.5265 o78O ext l201tY 12400

L

de denunclo, NFEC,señn:

(...)"
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hacia ellos, flágrancia o que se ponga en peligro su vida; o se ejecuten obras o actividades que
generen afectaciones al orden público e interés social o daños a la salud de las personas.

EMISIONES SONORAS

La denuncia se refiere a las emisiones sonoras generadas por [a música de un restaurante bar
denominado "Damob Bal, ubicado en avenida División del Norte número 2775, colonia párque San
Andrés, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, el establecimiento se encuádra en el supuesto de fuente fija, señalado en la Norma
Ambiental para et Distr¡to Federal NADF-oos-AMBT-2013 (ahora Cjudad d; Méxi;;), at hatarse de uñestablecimiento meraantit, con giro de restaurante bar, que durante eldesarrollo je 

sus act¡vidades,

:I:l-,.:i ir,":l*. at ¿mbrenre. específicamente eÁision". ,onor"r, for'io-qr"." 
"n.r"nruoo[gá0o á cumplir con las disposi(rones establecidas en la Ley Amb¡ental de prot;cción a la Tierra

en el Distrito Federa¡, asícomo de la norma amb¡ental pára er óistrito Fe¿erat Neoi_oos,rMgr-zor:(ahora C¡udad de [,téxico).

Mediante sol¡c¡tud de Dictamen número 14r de fecha 14 dejun¡o de2O21, s¡gnada por la Directoráde Atención e tnvestigación de Denuncias Ambjentates,,Ai dirigida t;;;;;;¿" de Estudios yDictámenes de protección Ambiental de esta Subprocuraduría, sJsol¡c¡tJ fLvarl cauo un estu¿¡ode emisiones sonoras generadas por elestablec¡miento mercantil denrnaiu¿ql"a¿" 
"n "f 

prnto ¿"denuncia con la finalidad de que se determinará si se exceden los lir,". ,i-ai",.ol- p"rr,.,Of", a"emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambjental para el D¡strito Federál NADF-005-Al\,{BT-2013.

En respuesta a la anterior soljcitud, mediante Atenta Nota pAOT/230-3r2-2021 de fecha 28 de juniode 2021, emitida por la Directora de Estudios y Oictámenes de proteJi" o.U¡"nLf, ." ,"rn,ai¿ aEstud¡o Técnico PAOT-2021-14S_DEDppA_145 de fecha 25 dejunio;" iOri, á"iqr"'." o"ro."¿""¡as siguientes conclusiones:

(._.) Primerd. El estoblec iñ iento mer.ont¡l denorfiinondo ,,DAMOB Bor,,, con domic¡l¡oetj AvenidaDiuis¡ón del None núñero 2/t5, Colonio porque Son ¡r¿r"s, iroti,o ", Co"yorrOr, Craoa a"México, C.p.04040, const¡tuye uno ,,Íuente 
emisoro^ que en tor ror¿i,ár", de operociónpresentes dutonte ro vlstto en que se ptu_cticoron ros medic¡ones ocústiciiiroiir.¡t" ot ,,prnto

de denuncio, un n¡vel sonoñ correg¡do de 6S.t3 dB(A).

Segundq, Cons¡derondo el volor del n¡velsonoro refer¡do en lo Conslusón pr¡ñero, se deteiminoque to "fuente emisoro" en los condiciones de operoc¡ón 
"rr;;;;;;, ;;;;';r" b medíción

"*"í:,Tifi,í.::3,T1'[i: 
móximo Permisibte de ri.."p'¡ó' d" 60'; ;;ii ;;;; á,t ho,o,¡o de to- ,

*"r¿¡"c-,.-,iíiálJ"ll'.-dl'o'áü1".i,"á.¿0."..,^ CrlllJADlNNovADoRA
re1. 5265 o?80 ert 12ó1r y ii;;'- ---- -'-'''" y llE DERECHOS
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2O:OO horos d los 06:00 hotos, estoblec¡do en lo Normo Añb¡entol poro el Distr¡to Federol NADF'

OO5 AMBT-2013, que estoblece los condic¡ones de ñedición y loslím¡tes ñóx¡mos perm¡sibles de

eñ¡s¡ones Sonotos, que deberán cumplir los responsobles de fuentes em¡soros ub¡codos en el

D¡str¡to Federol.

Terce¡o. El ¡ncuñplim¡ento conellíñite móx¡rnopermisible deemis¡onessonoros o que se refiere

lo Conclusión Segundo, estó en controvención del ortículo 123 de lo Ley Arnb¡entol del Prctección

o to T¡erro en e¡ D¡str¡to Federol, y el responsoble de lo genetoc¡ón de d¡chos eñisiones estó

obt¡godo o curnpl¡r con lo d¡spuesto pot el o¡tículo 151 de lo misño ley ( )'

Porloanter¡or,mediañteofic¡oPAoT.os3o0/2oo-27592021defecha16dejuliode2021esta
subprocuradufía, hizo deI conocimiento del propietario, encargado, apodefado y/o representante

Lgai ¿"t 
".,u¡t".¡.iunto 

mercantilcon denominación comerc¡ál"Damob Bar"' ubicado en Aven¡da

oiirión d"t Norte número 2775, colonia Parque San Andrés, Alcaldía coyoacán' el resultado del

estudio de emisiones sonoras con número de fotio PAOT-2021-145-DEDPPA-145' otorgándole un

término de cinco días hábiles posteriores a la notificación del oficio de referencia' con la final¡dad

i" 1.pLr"",",- -.i""es tend¡entes á reducir el impacto de las emisiones sonoras por debaio de los

nivelesestabtecidosenlanormaNADF.oo5-AMBT.2ol3,fequer¡mientoqÚenofueatend¡do.

Alrespecto, personalde esta SubProcuraduria realizó reconocimiento de hechos en fecha 29 dejulio

de 2021, en la que se hacen constar que:

(...) el estoblec¡ñiento not¡vo de denunc¡o ¡dentif¡codo med¡onte noñbrc comerc¡olen fochodo'
'pJi 

toqu" p"rronot odsctito o esto Subprocuroduría proced¡óo ¡ngreso.r ols¡tio' por loque fu¡mos

ii"naiaor' po, el encotgodo de d¡cho lugor con qu¡en nos. ident¡f¡cotnos y se le hizo del

conocinieÁto et obieto,Áotívoy olconce dá nuestro v¡s¡to' enfotizo ndo que esto Ent¡dod llevo o

cobounestud¡odeem¡s¡onessonorosdesdeelpuntodedenunc¡a,ñed¡onteelcuolseconstotó
que durunte sus oct¡v¡dodes olconzon un n¡vel sonorode65'13 dB(A)'

Der¡vododeloonter¡olseproced¡óonot¡ficorelofic¡oPAoT-05.300/2oo'2/59.2021,con1o
fnolidod de exhorto¡ ol encorgodoy/o prop¡etotioo llevor o cobo odecuoc¡ones poro ñ¡tigor las

e m i sio nes so nor os g e ne ro d o s d urc nte su f u nc¡ o n o m¡e nto'

As¡Í1¡smo dicho persono permit¡ó el occeso ol personol octuonte ol¡nterior del estoblecim¡ento o

f¡n de obseuor elequipo de oudio con e! que cuenton' constotondoen el octo un por de bocinos )

"'riripi" ¡urto *n uro consolo de oud¡o, ñistfios que ol decirdel encorgodo fueron colocados

ese dío piorquetend,íon un evento; ounodoo lo onteriot seconstotoronT boc¡nosen lo estructuto

del techo en el ó¡eo del pr¡tuer piso, osí coño otros dos en plonto bojo Es de señolor que en el 
I

,k

CIUDAD II,¡NOVADORA
Y DE DERECHOS
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óreo del pr¡mer p¡so no cuenton con ventonos o olguno botrero físico que lim¡te sol¡do de tu¡do
ol exter¡oL olrededor de todo el ¡nmueble (...).

It4ediante solicitud de Dictamen ñúmero 22 de fecha 24 de enero de 2022, signada por la Directora
de Atenc¡ón e lnvestigación de Denuncias Ambientales..A,,, dirigida a la Dirección de Estudios y
Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se solicitó ltevár a cabo un estudio
de emisiones sonoras generadas por el esta blecim iento mercantil denunciado, desde en el punto de
denuncia con la finaridad de que se determinárá si se exceden ros rímites máximos permisibres de
emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF_005 A¡,lBT
2013.

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230 104-2022 de fecha 22 de
febreto de 2022, emit¡da por la Directora de Estudios y Dictámenes de protección Ambiental, se
remit¡ó el Estud¡o Técnico pAof 2022 023-DEOppA,023 de fecha 28 de enefo de 2022, del que se
desprenden las siguientes conclusiones:

(...) Primeru. EI estoblecim¡ento mercont¡l con g¡ro de restouronte bor y denominoc¡ón
comerciol ',DAMOB,,, con domic¡lio en Div¡sión det No¡fe núñero 2775, Colánio porque Son
Andrés, Alcoldío en Coyoocón, ciudod de México, coñst¡tuye uno .fuenie emisoro,, que en loscondiciones de operoción ptesentes duronte lo vis¡to en que se ptuct¡co¡on lds med¡c¡ones
ocúst¡cos, tro nsñ¡te ol ',pu nto de denunc¡o,, un n ivel sonoro corregiáo de 61.02 .tB(A).

Segundo. Cons¡derondo el volor deln¡vel sonoro referido en lo Conclusión pt¡tnero, se determínoque lo "fuente ernisoro- en los condiciones de operdción encontrodos duronte lo ñed¡ción
ocústico, EXCEDE ellím¡te ñóx¡mo permisible de rccepción de 60.0 dB(A) poro el hororio de tos
20:00 hotos o lds 0e0O horos, estoblecido en lo Normo Amb¡entol poro ei 

'O¡str¡to 
federot U¡Of

005-AMBT-2013, que estoblece los cood¡ciones de med¡ción y los timites móximos perm¡s¡bles de
em¡s¡ones sonoros, que deberán cumpr¡r ros responsobres de fuentes emisoros ub¡codds en el
D¡str¡to Federol.

Terceru. El ¡ncuñplim¡ento con ellímite móxiño perm¡sible de emis¡ones sonoruso que se ref¡ere
lo conclusión segundo, estó en controvención del drtícuto 123 de ro LeyAmbientor det protecc¡ón
o,lo.T¡e.rro eñ el D¡str¡to Federol, y el responsoble de lo generoción de dicho; em¡siones estó
obligodo o curnplir con lo dispuesto por el ortícuto lsl de io rn¡smo ley (...).

Por lo anterior, mediante oficio PAOI-O5,3OO/200-2360-2022 de fecha 25 de febrero de 2022 estaSubprocuraduria, hizo del conoc¡miento del prop¡etar¡o, encargado, aiode.ado yfo rep.esentante
legaldel establecimiento mercant¡rcon denominación comercial ,,Damou au¡i ,ái*¿o 

"n 
ruen¡¿u

Div¡s¡ón del Norte número 2775, colonia parque San Andrés, AIcaldía Coyoa;án,;l resultado delü€dcllín 2o2, p¡so 4, colonia Roña Sur
Al*r¿¡" c*úiir¡.o.,i_.e..ódi-.ó,cí,¿"¿ ¿",¿,¡." LtuuAf) tNNovADoRA
Tel. 5265 o?80 Gxt 12o¡ r y t2.oo / Llt DERECHOS
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En respuesta, mediante correo electrónico de fechá 12 de abril de 2022, la administradora del

establecimiento mercantil con denominación comeraial "Damob Bar", ub¡cado en Avenidá División

del Norte número 2775, colonia Parque san Andrés, Alcaldia coyoacán, rem¡tió fotografías de las

medidas de mitigación de reducción de ruido realizadas, consistentes en la colocación de cortinas

de bambú.

Med¡ante sol¡citud de Dictamen número 225 de fecha 28 de abril de 2022, signadá Por la Directora

de Atención e lnvestigación de Denunc¡as Ambientales "4", dir¡g¡da a [a Dirección de Estudios y

Dictámenes de protec;ión Ambieñtal de esta Subprocuraduría, se solic¡tó llevar a cábo un estud¡o

deemisionessonorasgeneradasPorelestablecimientomercantildenunc¡ado'desdeenelpuntode
denuncia con la finaliáad de que se determ¡nará si se exceden los límites máx¡mos permisibles de

emisiones sonoras e§tablec¡dos en la Norma Amb¡ental para el Distrito Federal NADF_005_AMBT

2013.

En respuesta a la anterior solic¡tud, mediante Estudio de emisiones sonoras folio PAof-2022'286'

,rOtror¡, (punto de denuñc¡a 1) del 10 de junio de 2022' se desprenden las siguientes

conclusiones:

(...) Piñe¡o. El estoblec¡m¡ento ñercontil con denominoc¡ón comerc¡ol "DAMoB Bdr"' con

do;ic¡!¡o en Aven¡do D¡v¡s¡ón det Norte númerc 2775, Colon¡o porque scn Andtés, Alcoldío en

Coyoocón, Ciudod de Méx¡co, const¡tuye uno "fuente eñ¡soro" que en los condic¡ones de

oierociói presentes duronte lo v¡s¡to en que se ptoct¡coÍon los med¡c-iones ocúst¡cos' tronsm¡te

il"puntoie denunc¡o" un n¡vel sonoro corÍeg¡do totol de 75'14 dB(A)'

segmdo. cons¡derundo elvolor del nivél sonoro refer¡do en lo conclusión Pr¡ñero' se determ¡no

qr'e to "¡uente eñ¡so¡o" en los cond¡ciones de operoción encontrodos dur-onte lo med¡c¡ón

;cústico, ExcEDE el lím¡te ñóx¡mo perrnisibte de recepción sonoÍo de 60 da(a) poro el horurio

de los 2O:Oo o los 06:00 horos' especificodoen lo Norño Amb¡entol poroelDistr¡to Federol NADF'

OIi'AMBT 2013,que estoblece loscond¡ciones de med¡c¡ón y los líñ¡tesmóx¡mos perm¡s¡bles de

ei1¡s¡ones sonoros, que deberón cumplir tos responsobles de fuentes eñ¡soros ub¡codos en el

D¡st¡¡to tedelol.

estudio de emisiones sonoras con número de folio PAOT-2022-023-DEDPPA'023, otorgándole un

término de cinco días hábiles posteriores a la notifica.¡ón del oficio de referencia, con la f¡nalidad

de implementar acciones tendientes a reducir elimpacto de las emisiones sonoras por debajo de los

niveles establecidos en la norma NADF-005 AMBT-2013.

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Medeltin 202. p¡3o 4, coloñ¡a Romá 5r¡r
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ferceru. El íncumpl¡m¡ento del lírn¡te móx¡mo perm¡s¡ble de em¡s¡ones sonoros o que se ref¡ere
lo Conclus¡ón Segundo, controv¡ene lo estoblec¡do en el orticuto 123 de lo Ley Amb¡entol de
Protecc¡ón o lo T¡eÍro en elDistr¡to Federol, y elresponsoble de lo generoc¡ón de dichosemtsiones
estó obl¡godo o curnpli con lo prev¡sto en elorticuto j5j de lo refer¡do tey (...).

[,lediante Estud¡o de emisiones sonoras folio PAOI-2022-286-DEDppA_231 (punto de referen.ia) del
l0dejunio de 2022, se despren de n las siguientes conclusiones:

(...) Primerd. El estoblec¡m¡ento ñercont¡l con denom¡noc¡ón comerciol ,.DA OB Bor,,, con
domic¡lio en Aven¡do Div¡s¡ón del Notte núñero 2t75, Colonio porque Son Andrés, Alcoldío en
coyoocón' ciudod de México, const¡tuye uno "fuente em¡soro" que en ros condic¡ones de
operdción presentes durúnte lo v¡s¡to en que se proct¡coron los med¡ciones ocúst¡cos. tfonsm¡te
ol"punto de deñuncio" un n¡velsonoro corregido totolde 73.A0 dB(A).

Segundd. Cons¡derondo elvolor del nivelsonotu refeido en lo Conclus¡ón primero, sectetermino
que lo'fuente etnisoro', en los condiciones de operoción encontrcdos duronte to ñedic¡ón
ocúst¡co, EXCEDE el lím¡te móx¡ño perm¡sibte de recepción sonoro de 62 dB(A) poro et hororio
de los2U0O d los 06:00 ho¡os, espec¡ficodoen lo Nomo Ambientolporo el D¡str;b Federot NADF
005-AMBT 2013, que estoblece loscond¡c¡ones de ñed¡ción y los límites móximos pem¡s¡btesde
emis¡ones sonoros, que deberón cuñpr¡r ros responsobres de fuentes e¡nisoros ub¡codos en er
Distr¡to Federol.

Íercero. El ¡ncumpl¡ñiento del tímite móx¡ño perm¡s¡ble de em¡siones sonoros o que se ref¡ere
lo Conclus¡ón Segundo, controviene lo estoblecido en el ortículo 123 de lo tey embientol de
Protecc¡ón o lo f¡erro en elD¡stt¡to Federol, yelrcsponsoble de lo generoción de d¡chosemisiones
estó obl¡godo d curnpl¡rcon lo previsto en el ortículo 151de lo reier¡do ley (.._).

¡,.lediante Estudio de emisiones sonorasfolio pAOT-2022-286_DEDppA_231 (punto de denuncia 2) dell0dejunio de2022, sedesprenden las sigu ientes conclus¡o nes:

(-..) P¡irnero. El estobleciñ¡ento mercont¡l con deno¡ninoc¡ón cornerciol ,,DAtttOB Bot,,, con
dornic¡lio en Aven¡do D¡vís¡ón del Norte núñero 2775, Coton¡o porque Son Andrés, Alcotdío en
coyoocón, c¡udod de México, constituye uno "fuente emisoro" que en los cond¡c¡ones de
operoción pÍesentes duro nte lo v¡s¡to en que se procticoron los medic¡ones ocúst¡cas, tronsñ¡te
ol "puntode denunc¡o,,un n¡vel sonorc corrcgido totol de 67.08 dB(A).

Segundd. Cons¡derondo el volor del n¡vel sonoro referidoen lo Conclusión pr¡meÍo, sedetermino
que lo "fuente eñ¡soro" en los cond¡c¡ones de operoc¡ón encontrodos duronte lo medíción
ocúst¡co, EXCEDE el lim¡te ñóximo pemisible de recepc¡ón sonoro de 60 dB(A) poro et horor¡o

l,l.dellín 202, piso4,(olonia Roñ¿ Sür
Al.ldi¡ €uáuhtémo., c.p. 06000. ciud¡d dÉ Mér¡.. LIUDAD INNOVADORA
Tel.52€5o78oej( r2olt y t24oo :) DERECHOS

Página 8d€ 16

t l\\

lttrfr{

t/



so"
ar§o

GOA ERNO DE LA
CIVDAD DE MÉX¡CO

PROCUMOURíA^TAICXfALYDE!ORÍ)ETAT¡IE IO
TERNIIORIA DE L^ CIUDAD OE I'ÉXICO

SUBPFOCUR,CDURIAA BIENf AL, OI PROTECCIOÑ Y

B ENESfARA LOSANIMALE5

Expedient€: PAoT-202r $68-5PA,t537
ysusacumuladosPAOr-2021 2377-SPA 1859

PAOT-2022,1499,5P4-1¡45

de los 20:00 d los06:00hords,específicodo en lo Normo Ambientol poro el Distr¡to Federol NADF-

005-AMBT-2013, que estoblece los condic¡ones de medic¡óny los lím¡tes móx¡mos perm¡s¡bles de

eñis¡ones sonotos, que deberón curnpl¡t los responsobles de fuentes emisoros ub¡codos en el
Distrito Federol.

ferce¡o. El ¡ncumpl¡rniento del lím¡te máxirno permis¡ble de em¡s¡ones sonoros o que se ref¡eÍe

lo Conclus¡ón Segundo, conttov¡ene lo estoblec¡do en el ortículo 123 de lo Ley Ambientol de

Protecc¡ón o Io f¡erro en el Distr¡to Federal, y el responso ble de lo generoción de d¡chos em¡s¡ones

estó obl¡godo o cumplir con lo prev¡sto en elortículo 151de lo refeido ley (...).

De las constancias antes señatadas se desprende que en fechas 25 dejunio de 2021 y 28 de enero
de 2022, personál adscrito a esta Subprocuráduría, llevó a cabo estudios técn¡cos en materia de

ruido, desde el punto de denuncia, de conformidad con la NADF 005-AMBT-2013, en un horario de
20:00 a 06:00 horas, en los que consta que la fuente fija en las condiciones normales de operación
observádás durante las diligenci¿s en lás que se practicaro¡ las mediciones acústicas, transmiten al

"punto de denuncia" uñ n¡vel sonoro de 65.13 dB(A) y 61.02 dB{A), mismos que EXCEDíAN el lím¡te
máxiúo perm¡sibte de re.epción de 50.0 dB(a), para el horar¡o de tas 20:00 horas a las 06i00
horas, espe(ific¿do en Ia norma de referencra.

Es decir, el establéc¡m¡ento mercant¡l denominado con nombre comerc¡al "Damob Bar", ubicado en

Avenida División del Nofte número 2775, colon¡a Parque 5an Andrés,Alcaldía Coyoacán, ex.edió los
límite' máximos permis¡bles especificados en la Normá Ambiental para el Distrito Federal NADF-

005-AN,lBT-2013, estando obligado á "rr5tqlar me.onisrnos poro L, retuperoción y disrninúcióñ de

vopores, olorc\, ruido, energio y goses o o ret¡or los elementos que generdn contom¡noc¡ón v¡suol",
de conformidad con el artículo 151 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal.

cábe reiterar que con fechas 16 dejulio de 2021y 25 de febrero de 2022, se solicitó al propietario y/o
representante legal del establecimiento mercantil objeto de investigación, que en un término de 05

días hábites, contados a partir de la not¡ficación de los oficios PAOT-o5 300/200-2759-202r y PAOT

05 300/200 2360-2022, informara sobre las adecuac¡ones que se habían realizado al

establecimiento en estudio, a fin de llevar a cabo acciones de mitigacióñ en materia de emisiones
sonoras;remitiendo la propietaria del establecimiento mediante correo electrónico 5 fotografíasde
las medidas de mitigac¡ón realizadas consistentes en la colocación de cortinas de bambú; sin

embargo es evidente que dichas medidas no fueron efectivos pára mantener las emisiones sonor¿!
dentro de los limites máximos perm¡sibles señalados por lá Norma Amb¡ental NA0F-005-AMBT-2013.

Lo ánterior, fue corroborado mediante estudios de emis¡onés sonoras realizados por esta

Procuraduría con poster¡or¡dad al envió de dicho correo, el día l0 dejun¡o de 2022, desde 2 puñtos
M€d€ltín 202, piso 4,.oton¡a Roma sür C ll / DAD I N N OVADORA
Al.atd¡. cu.uhtómo., c.P. 06000, ciudad dé r.ér¡co y DL DERECHOS
f€t.5265 0780 e¡t I2OU Y 12¡rco
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de denuncia y l punto de referencia; es dec¡r, en fechas posteriores al haber informado sobre las
medidas de mitigación realizadas, en los que se obtuvieron los resuttados en que la ft¡ente emisora
de mérito transmitió un nivel sonoro de 75.14 dB (A), 73.80 dB (A) y 67.08 d6(A), rebasando los
lím¡tes máximos permisibtes.

Porello, y toda vez que en cinco ocas iones el esta b lecim iento motivo de la presente invetigación,
rebasó los n¡vetes máximos perrñisibles establecidos en lá norma citada en el párrafo anterior, y no
se hicieron las adecuac¡ones suficientes para estar dentro de los lím¡tes de la referida Norm¿
Ambiental, se emit¡ó Acuerdo PAOT-05-300/200-9632-2022 de fecha 29 de junio de 2022, por medio
delcual esta Subprocuraduría ordenó la imposición de una acción precautoria consistente ent "Lá

suspens¡ón total temporal de lás actividades comerciales", en el inmueble ubicado en Avenida
División del Norte número 2775, colon¡a Parque 5an Andrés, Alcaldía Coyoacán, C¡udad de [.]éxico,
toda vez que de las mediciones de ruido reatizadas por esta Procuraduríá, resultó que se rebasaban
los niveles establecidos en la Norma NADF-005-AMBT-2013, al obtenerse 65.13 dB(A), 5f,02 dB(A),
75.14 dB (A),73.80 dB (A) y 67.08 dB(A); sin que las adecuáciones realizadas mitigaran las
emis¡ones sonoras conforme a los parámetros establecidos en [a referida Norma.

En razón del acuerdo señalado en el párrafo anterior, con fecha Ol dejut¡o de 2022, se realizó visita
de reconoc¡miento de hecho, a efecto de darle cumpl¡miento al mismo, imponiéndose de esta
manera la acción precautor¡a correspondiente mediante la suspensión total temporal del
establec¡miento motivo de denuncia, levantándose el acta c¡rcunstanciadá, mediante la que se hizo
constar lo siguiente:

(...) Nos const¡tu¡mos en el domic¡l¡o ub¡codo en Avenido D¡v¡sión del Norte ñúrnero 2775,
colon¡o Porque Son Andrés, Alcoldío Coyoocán (...)

personol odscr¡to o esto Procuroduiío se encuentro constitu¡do sobre lo vío públ¡co, frcnte ol
s¡t¡o rcfer¡do en el escr¡to de denunc¡o, el cuol corresponde o ún ¡nñueble de dos niveles de
construcc¡ón y uno zono de o2oted hobilitodo cono tetozo, fochodo de color rojo y uno
morques¡no en lo puerto de occeso princ¡pol, m¡smo que exhibe el nombre coñetciol. A
cont¡nuoc¡ón set¡ene lo otención de uno persono de sexofeñenino, trobojodoro dellugot,con
qu¡en nos ¡dent¡f¡coÍ1os plenomente como personol odscr¡to o esto Ent¡dod, hociendo de su
conociñ¡eñto el motivo y olconce de lo presente d¡ligenc¡o quien se ¡dentificó cono lo C (...);
ol rcspecto d¡cho persono se ostentó como prop¡etorio del estobleciñ¡ento, qu¡en uno vezque
leyó los olconces del ocuerdo PAOT-05-300/200-9632-2022 finnó de rec¡bido, y ñonifestó que
el estoblecim¡ento tenío olrededü de dos semonos sin operor; todo vez que se estobo
buscondo su trosposo, pot lo que no se outor¡zó el occeso ol personolde esto ptocutodutío
poro reol¡zor lo ¡dentif¡coc¡ón de nuevos o¡slontes, por Io tonto se procede o colocor los sellos
de suspensión de oct¡vidodesen elexterior del esto blecimiento.aon los s¡guientes núñeros de

Med€tlín 202, p¡so 4, coloniá Roma sur (_lijl)AD INNOVADORA
Alcaldí. cu.uhtánoc, c.P. 06000, C¡udad d. irér¡(o y DE DERECHOS
T€1.5265 07aO e¡t 12ou Y 12400
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fol¡o SAPBA 092, SAPBA-093, SAPBA 0 , SAPBA 095, SAPBA 096, SAPBA 097, SAPBA-098,

SAPBA-099, SAPBA-100 y SAPBA-101 de fecho 01 de jul¡o de 2022, correspond¡entes o los
exped¡entes c¡todos ol rubro del presente docuñento (...).

5e m!€sÍa la coloc¿ción de sellos de suspe.sión de¿crlv d¿¿es e¡ eL stableclm iento denuncr¿do.

Posterior a la ¡mposición de la acc¡ón precautoria, mediante correos electrón¡cos recibidos en esta
Entidad en fechas 01 y 04 de julio de 2022, la prop¡etaria del establecimiento mercant¡l con nombre
comercial "Damob Bar", ub¡cado en Avenida División del Norte número 2775, colonia Parque San

Andrés, Alcaldía Coyoacán, expuso lo s¡guiente:

(...) Pot ¡ned¡o del presente ¡nformo que el dío 20de ¡un¡o dec¡dirnos ceíor permonentemente

el ¡estourunte Dornob, por lo qúe sol¡c¡tó el levontoñ¡ento de los sellos de suspensión de

oct¡v¡dodes (...).

(...) Por medio del presente, coñun¡co que yo los boc¡nos de lo terrczo y los 2 consolos, como
en lo plonto bojo y terrozo hon sido deshob¡litodos, poro ev¡tor elru¡do exces¡vo dellugo¡ (...).
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Eñ razón de lo manifestado por la propietaria del establecimiento a[ cual se le impuso la acc¡ón
precautoria, mediante Acuerdo PAOT-05-300/200-98,I4-2022 de fecha 05 de jul¡o de 2022, esta
Subprocuraduría comisionó a personal adscrito a esta Unidad Administrativa a fin de constitu¡rse
en el inmueble ub¡cado en Avenida Div¡sión del Norte número 2775, colonia Parque San Andrés,
Alcaldía Coyoacán, y constatar las acc¡ones referidas en los correos electrónicos de fechas 01 y 04
dejuliode2022.

Es así que, mediante Acta C¡rcunstanciada de fecha 06 de julio de 2022, se hizo constar que el
personaladscr¡to a esta Subprocuraduría, se presentó en elestablecimiento mercañtil con nombre
comerc¡al"Damob Bar", ubicado en Avenida División del Norte número 2775, colonia Parque San
Andrés, Alcaldía Coyoacán, a fin de observar las acciones de ñit¡gación referidas por su propietaria;
diligencia en la que se constató [o siguiente:

(...)nos constitu¡mosen el ¡nñueble ub¡codoen Aven¡do D¡v¡sión delNorte número 2775, colonio
Poque Son Aodrés, Alcoldío Coyoocán (...) Acto seguido, se Nocede d reolizor el recorr¡do en el
inmueble en doode se llevon o cobo los octiv¡dodes ñot¡vo de lo denunc¡o, encontróndose lo
siguientej Se constotó el ret¡ro de 6 bocinos en el pimet n¡vel del estoblec¡m¡ento,
poster¡omente se d¡o el occeso o lo terrozo del lugot en donde se obsetuó que se retioron 7

boc¡nos (...).

,lil€dellín 2o2, p¡so4,colon¡á Roña Sur
Atcatdía Cu.ühtémoc, c. P. 0c0o0, C¡udad deMéxico
Te1.5265 0?80 ext 12011Y 12400
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se ñluesira e retio de sel os de suspensrón de act vrdades det estab ec miento denunc ado

Posteriormente, mediante correos electrónicos y llamada telefónica de fechas 20 y 22 de iulio de
2022, [as personas denunciantes manifestaron que hace varias semanas que el establecimiento
denunc¡ado no tiene operación, por lo que no se han generado las emisiones sonoras que motivaron
sus denunciaS.

Alrespecto,personaldeestaSubprocuraduriareal¡zóreconocimientodehechosenfecha22dejulio
de 2022, en la que se hacen constarque:

(...) Personol de esto Ent¡dod se const¡tuyó sobre lo vío públ¡co frente ol doñic¡lio refer¡do en el
escr¡to de denunc¡d, ub¡codo en D¡v¡s¡ón del Norte núñero 2t75, colon¡o porque Son Andrés,
Alcoldío Coyoocón. Se identif¡có el estoblec¡miento; todo vez que exhibe lo nomencloturu en el
exterior, octo seguido,constotándose que elestoblec¡ñ¡ento rnotivo de lo denuncio se encuentro
cerrodo y s¡n operoción (...).

Es así que der¡vado de la manifestación de las personas denunciantes de que se solucionó la
problemática mot¡vo de su denunc¡a, mediante acuerdo con folio número PAOT 0S,300/2OO-10918
2022 de fecha 25 de jutio de 2022, se ordenó llevar a cabo el levantamiento de la ácción precautoria
impuesta al establecim¡ento rnercantil con nombre comercial ,'Damob Bá1,, ub¡cado en Avenida
División del Norte número 2775, colonia Parque San Andrés, Alcaldía Coyoacán, toda vez que alno
operár el establecimiento denunciado ya no se generán las emis¡ones sonoras motivo de la
denunc¡a, not¡ficándose dicho acuerdo el 26 de julio de 2022 a la propietária del establecim¡ento
mercantil.
Med.ll¡n 202, piso 4, coloñi. Rom¿ 5ür
Alcaldía Cü¿uhtémoc, C.P.O60OO, Ciüdád de Méx¡.o
T€1.5265 0780 ext 12011Y 12400
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PAOT 2022 1499-SPA 1146

se f¡ueslfa e retfo de bocinas er e eslabcr¡ enlo denuncado

Derivado de lo observado por personal comisionado para realizar el reconocimiento de hechos en

el lugar objeto de tá denuncia, medianteAcuerdo con folio número PAoT-05-300/200-9913-2022 de

fecha 06 de julio de 2022, se ordenó llevar a cabo el levántamieñto provisionál de los sellos de

suspensión, ¡mpuestos et 01 de julio del mismo año, exclus¡vamente para que personal de está

Subprocuraduría llevara a cabo [a med¡ción de emisiones soñorás correspondiente en lás

cond¡ciones normales de operación delestablecimieñto y se constatara que las em¡siones que se

generan en el local se encuentran dentro de los límites establecidos en la Norma Ambiental para el

D¡str¡to Federal NADF-005 AMBf 2013.

Con fecha 07 de julio de 2022, personal adscrito a esta Subprocuraduría, se Presentó en el

establecimiento mercantil con nombre comerciál "Damob Bar", ubicado en Avenidá División del

Norte número 2775, colonia Parque Sán Andrés, Alcaldía Coyoacán, a fin de realizar el ret¡ro

provisional de sellos de suspensión total de las actividades; asentándose en elActa levantada a[

efecto lo sigu¡ente:

(...) nos const¡tuimos en elinmueble ub¡codo en Aven¡do D¡v¡s¡ón delNorte núñero 2775, colonio

Porque Son Andrés, Alcoldío Coyoocán (...)se procede o llevot a coboelret¡ro prov¡s¡onol de los

sellosde suspens¡ón de oct¡v¡dodescon los números de fol¡oSAPBA 094, SAPBA 095, SAPBA-096'

SAPBA-097, SAPBA-098, SAPBA-099, SAPBA-100 y SAPBA'101.

Loonter¡oÍ,iin menoscobo de losprocedimientosque puedon set in¡c¡odos por otos outor¡dodes

y con lo finot¡dod de que esto Procuroduríd rcúno los elementos necesor¡os poÍo determinot s¡

uno vez iñplententodos los med¡dos de mitigoc¡ón de em¡s¡ones sonorcs por poÍte del

estoblecím¡ento mot¡vo de lo denunc¡o, su funcionomiento es ocoÍde o los límites rnóx¡rnos

pe n¡tidos en lo normo onb¡entol NADF-005'AMBT-2013 (...).

i.ed€tlir 2o2, piso.,.oton¡. Roma sür Ci{lflAD INNOVADORA
atcáldi. cüauhtémo., c.P. 05000, c¡udad d€ iléx¡co Y DE DERECHOS
TeI.5265 0180 €xt l2or1 Y 12¡(10
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la personas denunciantes.

MedeUín202, p¡so 4,coloniá Romá Sur
Al<áldiá Cu¡ulrtemo(, C.p. O6000,Ciudad de ¡{e¡¡co
TcI.52650¡80 ert ¡2Ort y l24oo

PRO'UIAOUNIAA¡BITXIAL Y O

fIR¡ITORIAt OE t  CIUDAD DE MÉxl(O

SUBPROC1JFAOUR{AAMSIEN'IAL. OE PROf ECCIÓN Y

B ENISTARA IOSAN]MALES

Expediente: PAoT.202l 1968,5PA,I537
y sus acumulados PAoT 2021,2377,SPA-1859

PAOT 2022-1499-SPA-r146

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

sd"U{
o

GO B IERN O DE LA
ctuoaD DE t,tÉxtco\919,,

De esta manera, y una vez que fueron anal¡zadas las documentales contenidas en el exped¡ente
PAOT-2021-1968-SPA,1537 y sus acumulados PAOT-2021-2377 SpA-1859 y pAOT-2022-t499,SpA-
1146, se puede concluir que se acred¡tó que el establec¡miento mercant¡l con nombre comercial
"Darnob Bar", ub¡cado en Avenida División del Norte número 2775, colonia parque San Andrés,
Alcaldía Coyoacán, durante el desarrollo de sus actividades generaba em¡siones sonoras que se
encontraban rebasando los [ímites máxjmos permisibles en la Norma Ambiental para el Distrito
Federál NADF-005-AMBT-2013, por lo que se le solic¡tó la ¡mplementac¡ón de rhedidas de mitigación,
sin que las ácc¡ones realizadas tuvieran éxito; razón por la cual se impuso acción precautoria
med¡ante la suspensión total temporal del lugar. Sin embargo, poster¡or a ello se realizaron las
medidas de mitigación correspondientes; ásimismo, se constátó que dicho establecimiento ya no
seencuentra en operación, por lo queya no se producen molest¡as a la personas denunc¡ántes, por
lo que se ordenó el levántamiento definit¡vo de la acción precautoria impuesta.

En virtud de lo anter¡or, de conformidad con el ártículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta
Procuraduría, se concluye la presente investigación, toda vez que no fue posiúle llevar a cabo el
cumplimjento voluntario en ñateria de emisiones sonoras, por lo que se impuso acción precautoria
álestablecimiento mercantil "Damob Bár,,, misma que fue retjrad; una vez que se constató que ya
no se generan las emisiones sonoras que motivaron las denuncias, por lo que se da por concluida lapresente invést¡gación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Personal adscrito a esta subprocuraduría reálizó 5 estudios técnicos en materia de ruido ar
establecim¡ento mercantilcon nombre comercial ,,Damob 

Bar,,, ubicado en Aven¡da División
del Norte número 2775, colonja parque San Andrés, Alcald¡a Coyoacán; de los que se
desprendió que la fuente fija en las condiciones normáles de operación exce¿¡an el t¡m¡te
máximo permis¡ble de 60.0 dB(A), para el horario de las 2O:OO ho;as a las 06:00 horas.
se hizo de conocimiento a la propietaria del estabrecimiento mercantil er resurtado de ros
estudios técn¡cos en materia dé ru¡do práct¡cados por esta Entidad; asimismo, se le
otorgaron términos para llevar a cabo acciones de mitigación en materia de emrsrones
sonoras, quien solamente coloco cortinas de bambú para mitigar sus emisiones sonoras; stn
embargo, d¡cha acción no fue efectiva.
En fecha 0l dejulio de 2022, esta Entidad impuso acción precauto
total temporal de las actividades delestablecimiento mercantil
una vez que el mismo realizó las adecuac¡ones que garantizaran
producidas dentro del local comercial, posteriormente

ria, mediante la suspensión
, misma que fue levantada
que las emisiones sonoras
se constató que d¡cho

estable(imienro y¿ no se encuentr¿ en operacion , por lo que ya no se producen molestias a
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Expediente: PAOT-2021 1968-5PA-153?
y sus acumulados PAOT 2021-2377-SPA-1859

PAOT-2022-1499-SPA t146
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PRII ERO.- Téngase por concluido el expediente en el qüe se actÚa, de conformidad con el articulo

27 frácción It de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambieñtal y del ordenamiento ferritorial de la

Ciudad de [,]éxico. '''.-

SEGUNDO.- Remítase elexpediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuradurí4, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunciantes --- ...'..--..---

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Feñández Luiselli, Subprocuradora Ambiental' de

e,otección y eienestal. a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial

de [a Ciudad de I,léxico, con fundameñto en los artícu{os 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lx y x' 21'

27 fraccióñ lll,30 BIS 1y30 BIS 2 de la Ley Or8ánicá de la Procuráduría Ambientaly delordenamiento

Territorial de la Ciuda¿ de México; así como 4, 5l fraccioñes ll, lll y XXll, 96 y 110 tercer párrafo de su

Reglamento. --.

-?cru)@aC

c¡.c...D.-Li.. .rl¡n.aovr¡mborEtl. Procuradora am bie¡tal v del orden¿ mie¡to Teritorial dé la ciud¿d de

MNGH

ClUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Med€llín 2or, p¡so4,coloñia Roma sur
Al<¡tdia Cuáuhtémo(, C.P. o6ooo,ciudad de I'léxi(o
TeI.5265 O78O éxt 12011Y 12400
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